
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2020 01114 

 

 

Visto el aviso remitido al demandado, la parte ejecutante deberá aportar 

constancia sobre su entrega (inc. 4°, art. 292 C.G.P.), dado que la “prueba 
de entrega” allegada no determina si el aviso fue entregado, ni la fecha, 
solo hace relación a una “tiempo estimado de entrega”. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-156 de 16 de septiembre de 2022 
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